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REPÚBLICA DOMINICANA 

MlNISTERIO DE BJUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
MESCYT 

ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA NO.20/2021 

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2021-0022 

"ADQUISIC ION MATERIALES FERRETEROS PARA USO EN LA lNSTITUClO " 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, siendo las 2:00 p.m. del día Cinco (5) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021), 
se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder 
con la adjudicación del proceso de compras bajo la modalidad de compra menor, MESCYT
DAF-CM-2021-0022, para LA "SUMINISTRO DE MATERIALES FERRETEROS PARA uso EN LA 

INSTITUCION", contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras conformado 
para este tipo de procesos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de Contrataciones 
Públicas en su calidad de Órgano Rector, señores: 

• José Cancel, viceministro del Viceministerio Administrativo y Financiero, presidente 
del Comité de Compras. 

• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. a/} 
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Jurídico.r ' . 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el 
Departamento de Compras y Contrataciones. 

El señor José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había 
sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de 
compra menor MESCYT-DAF-CM-2021-0022, para el "SUMIN ISTRO D E MATERIALES 
FERRETEROS PARA USO EN LA INSTITUCION". 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de 
Compras, el señor José Cancel, viceministro del Viceministerio Administrativo y Financiero, 
presidente del Comité de Compras, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la 
ejecución del proceso descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité de 
Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, toma en consideración lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 
340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se 
sujetarán las compras y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación 
Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. 
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CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente 
proceso de compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser 
considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el 
Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la 
Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de julio del año 2021 , el Departamento de Compras y 
Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. Lopez Office supply, Srl; 2. 
Benigno Zapatero, Srl 3. Arquitectura Techos y Tejas, Sri; a los fines de que participen en el 
proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2021-0022, para el "SUMI ISTRO DE 
MATERIALES FERRETEROS PARA USO DE LA INSTITUCION". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de julio del año 2021, siendo las 02:00 p.m., el 
Departamento de Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, 
y prepara el cuadro de apertura, en el cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes 
empresas: (1); GRUPO TO DO, SRL (2) Garena, SRL; (3) E & C Multiservices, EIRL; (4) Ferretería Express, 

SRL (5) Inversiones Gretmon, SRL (6) Serd-Net, SRL (7) Mujeres Emprendedoras Suplidoras Del Estados Mes, 
SRL 

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres " A" y 04B", el Comité de Compras 
y Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar 
las propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO 
CUMPLE, verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos 
establecido en el Pliego de Condiciones Específico; es decir, que serán evaluadas tanto en el 
precio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Ing. 
Leslie A pabbel Nuñez Botello, Arquitecto; Ing. Carlos Arístides Mercedes Peralta, Ene. De 
Mantenimiento Dirección Lenguas Extrajeras; Sr. Sedilio Herrera, Supervisor de 
Mantenimiento. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas y las muestras a la Comisión 
Técnica Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, 
conteniendo sus consideraciones y recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, 
formando parte integral de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, 
establece lo siguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con 
los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del 
país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que 
se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento 
de los oferentes a través del pliego de condiciones respectivos·' . 
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CONSIDERANDO: Que el artículo l 03 del Reglamento de Aplicación 
establece:"La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cum 
condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Esp 
Técnicas y Términos de Referencia". 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 
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VISTO: El Reglamento de Aplicación No.543-1 2, de la Ley 340-06. 

(\ VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores. 

\i_J VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

/.. VISTO: El infom1e técnico y cuadro comparativo. 
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CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de 
los documentos que sustentan el presente proceso de compras menor, y el informe técnico, decide 
or unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO (1): Adjudicar el proceso - MESCYT-DAF-CM-2021-0022, ¡xx- la suma total de 
OOIOCJENfOSSE5.ENTA YaJAlROMILNOVECIENfOSaJARENTA YNUEVEPFIDS DOMINICANOS CON 
68/100 (RD$864,949.68) CON IMPUESTOS INCLUIDOS, de la siguiente manera: 

UNIDAD 

DESCRIPCION DE MEDIDA 

CUBETA PINTURA SATIA3:B27NADA CUBETA 
SUPERIOR LEAF SCENT 40 A-2P 

GALONES DE RETARDADOR GALON 

GALONES DE AGUARRÁS GALON 

GALONES DE COLA AMARILLA GALON 

GALONES DE THINNER GALON 

GALONES DE LACA NATURAL GALON 

PIES ALAMBRE # 12 NEGRO PIES 

PIES ALAMBRE # 12 BLANCO PIES 

ROLLOS TAPES DE 3M SUPER 33 UD 

TARUGOS HPS ¼ UD 

CANALETAS DE 1 ½ UD 

ROSETAS UD 

CUBETA PINTURA, AMARILLA TRAFICO CUBETA 

CUBETAS PINTURA, GRIS INDUSTRIAL CUBETA 

GALONES DE PINTURA AZUL GALON 
INSTITUCIONAL (REFLE DE ACEITE) 
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CANTIDAD 

35,00 

7,00 

10,00 

10,00 

70,00 

20,00 

2 .500,00 

2.500,00 

95,00 

500,00 

100,00 

100,00 

5,00 

2,00 

40,00 

E&C 

MUL TISERVICES, 

EIRL 

$6.225.00 

$810.00 

$328 00 

$925,00 

$410,00 

$900,00 

$9,90 

$9,20 

$328,00 

$13.00 

$168,00 

$80,00 

$6.406 00 

$7.296,60 

$1.890,00 

Sub-total: 

ltbis: 

Total: 

Total 

$217.875,00 

$5.670,00 

$3.280,00 

$9.250,00 

$28.700,00 

$18.000,00 

$24.750,00 

$23.000,00 

$31 .160 00 

$6.500,00 

$16.800 00 

$8.000 00 

$32.030,00 

$1 4.593,20 

$75.600 00 

515,208.20 
92,737.48 

607,945.68 
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$350,00 
PIES DE ALAMBRE # 12/ 3 PIES $17,00 $8.500 ºº· 
CANALETAS DE 2" UD 100,00 $200,00 $20.000,00 
CAJA PLASTICA 2 X 4 PARA 

UD 250,00 
CANALETAS $40.00 $10.000 00 
TOMACORRIENTES DOBLES UD 250,00 $60.00 $15.000 00 
ROLLOS TAPES DE GOMA UD 18,00 $900.00 $16.200 00 
TOMACORRIENTE PARA UD 100,00 EXTENSIÓN $100,00 $10.000 00 
ENCHUFE PARA EXTENSIÓN UD 50,00 $350,00 $17.500,00 
BOMBILLOS 30W LED UD 100,00 $132,00 $13.200,00 
CUBETA DE PINTURA, BLANCO 

CUBETA 10,00 
PERLA $5.700 00 $57.000 00 

CUBETAS PINTURA, BLANCO 00 
CUBETA 7,00 

ACRÍLICA $5.700 00 $39.900,00 

Sub-Total: 217,800.00 

ltbis: 39,204.00 

Total: 257,004.00 

SEGUNDO (2): SE ORDE A al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la 
presente acta a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece. 

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 2:30 p.m., del día y 
fecha arriba señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que 
certifican y dan fe: 
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Firmas de los Miembros del Comité de n~ Contrataciones: 

-José Cancel 

/ ¡¿_ 
z án Bodden .........._ 

el Departamento Jurídico 

Yo, ~ Notario 
Público de lo del número del Distri o Nacional, iembr, tivo del Colegio Dominicano de 
Notarios, Colegiatura No. 351/C/ . CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden han sido puestas libre y voluntariamente por los señores José Cancel, Rafael Antonio 
Méndez y José Guzmán Bodden; quienes me han manifestado bajo la fe del juramento, ser esas 
las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. a los cinco (5) días del mes 
de agosto año dos mil veintiuno (202 1 ). 
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